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RESOLUCIÓN No. M-2-1-1- (001197 

NANUBL KOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DK DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTERDENCIA DE CONPAÑIAS DÉ GUATAQUIL 

a a £ONSIDERANDO: 

<.¿ Abk rel 2] de, enero de 1391.88 -5ipppríaga ente el Notario séptimo del cantón Guayaquil, la 
esbelta pública de aumento dé capital y rejorga del estatuto de la Coapañla ADIMOLFI $, A. 

hupexanne Mio: - 0 ina: +04 OBRA UO]A 

QUE el Econ Hugo Guerrero Ferber, ha presentado copias de dichas +scrituras; las mismas que 

reinen les tequisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañlas mediante 
Resoluciones Nos. ADM-52489 de 18 de noviembre de 1992: y. ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a)el aumento de capital de la compañia ADINOLFI $. A. por TRES 

MILLONES DP SUCRES dividido en TRES «ik acciomes de UN MIL SOCRES cada una: y, bj la reforma del 
estatuto constante en la referida escridara. 

363 JBNUBLO SO Fibre ARAN AR séptino del cantón Guayaquil. al margen de la matriz 
diuisesoriturarobblicarqueveapHMebap emana del contenido de la p ¡ 
razón de esta anotación. . E o 

pe 
ARTICULO TERCEAO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del /camtón UdaYaquil: a] Tokerita la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archiveiuga copia de «dicha dedritura y 
devuelva las restantes con la ratón de la inscripción que se ordenai y, bf cuapjá fas denda 
prescripciones coptenidas en la Ley de Registro. Ne, . A 

AT > 

  

a AS 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Motario Séptimo del cantón Guayaquil boi A hargen de la 
matriz de la escritura pública del $ de mayo de 191, por la cual se constituyó la compañía en 

referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañias. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUÑIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Coapañias, en Guayaquil % 8 SAR Sor 

  

e CHik. 
EXP.: 59896-91



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 

Resolución a foja 8.224, número 1.034 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 8.510 del Re. 

pertorio.- Guayaquil, cinco de Abril de mil novecientos noven 

ta i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 
€=n--=->-- 
AB. HECTOR MIGUEL AXCIVAR ANDR 
Registrador Mercantil Capióm-Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución, a foja 14.031 del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales de 1.991, al margen de la inscripción - 

respectiva.- Guayaquil, cinco de Abril de mil novecientos no 

venta i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

  

    
AB. HECTOR MIGU 
Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 
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